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Bogotá D.C., marzo 14 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28 A 41 
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 

 
REF: Respuesta Proposición 386-2025  

 
Respetada Doctora Vizcaino  
 
Atendiendo a la citación de la Proposición No. 386 -2025 Tema Foro “Lineamientos para el 
ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá y sus implicaciones para Bogotá” radicada 
en la entidad el día 10 de marzo del 2025 y entendiendo la importancia del tema a tratar, 
se informa que la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) asistirá para los temas de su 
competencia. Estamos atentos a cualquier inquietud.  
 
Cordialmente, 

  
Paulo  Andres  Rincon  Garay 
Secretario de Despacho (e) 
Firma mecánica generada en 14-03-2025 09:22 AM 

 
Aprobó: Liliana Paola OÑate Acosta-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Rafael Unda Venegas-Dirección de Inteligencia para la Movilidad 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad  
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
               Gina Salazar- Asesora del Despacho   11-03-205 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados   
               Alexandra Silva - Subsecretaría de Política de Movilidad  10-03-2025 
Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
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